
Aprobación Cuentas municipales 2021 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242.3 de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas 
Locales de Navarra, se hace público, que el Ayuntamiento de Donamaria, en sesión  
celebrada el día  8 de  abril de 2022, ha informado favorablemente la Cuenta General de 
ejecución del presupuesto del ejercicio 2021, quedando expuestas al público por plazo 
de quince días hábiles, desde la publicación de éste anuncio en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento y web, durante el cual los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones.  

Donamaria, a 08 de abril de 2022.-La Alcaldesa, Natalia Rekarte Oteiza. 
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